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Cataluia. El TSJ deniega de forma Formacion
def'r“tlva ampllar Ia Suspensujn Cautelar de Encuentros digitales
parte del decreto de terapias naturales

El Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de Catalufia ha decidido denegar definitivamente la ampliacién de la suspensién
cautelar que pesa sobre parte del decreto catalan de terapias naturales y que pretendia suspender las denominadas
Guias de Evaluacién a peticiéon del Ministerio de Sanidad.
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Este tribunal acordé el pasado mes de julio la suspensién de los articulos 2, 5, 6, 7 y 18, y de las disposiciones
transitorias primera, segunda, tercera y cuarta que suponen el nicleo del decreto de la Generalitat, como pedia el

Ministerio de Sanidad (ver informacion). Enfermedad de Morgellons
Conozca las técnicas de clonacién
El ministerio pidi6 una ampliacion de la suspension cautelar con los articulos referentes a las condiciones para el Mapa de la profesion en Espafia

ejercicio de determinadas terapias naturales, que fue denegada en una providencia del TSJ catalan. El ministerio
interpuso un recurso de suplica, que ha sido ahora desestimado en un auto al que ha tenido acceso Europa Press.

Primera mano biénica comercial
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En su recurso de splica, el ministerio aducia que la "no ampliacién del objeto del proceso a la aprobacién de las guias El ‘Corazon Virtual’ ayuda a entender las cardiopatias

de evaluaciéon de competencias en terapias naturales pudiera atentar a la confianza legitima de los ciudadanos que, Més multimedia
confiados de buena fe en la actuacién de la Generalitat, acomoden su comportamiento a las previsiones de la

resolucion que pudiera a resultas de este recurso no ser apta para su procedimiento de acreditacion". Especiales

El tribunal sostiene en su argumentacién que "si bien es evidente la conexién que una resolucién y otra disposicién
tienen entre si", ésta "carece de la cualidad juridica” que justificaria la ampliacién de la suspensién, ya que "no toda
relacion causal entre actuaciones tiene que justificar la acumulacién o ampliacién de la suspension™.
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